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6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco'años.
contado a partir de la feche. de su'publicación en el «Boletín
Ofic.ial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuedo desde
el 20 de enttro de 1971 he.sta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que .reúnan los requi5itoB' previ&
tos en la norma 12.~ 2. a) de las contenidas en le. Orden mm1s
terial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial' del ESUido»
del 16). Para estas exportaciones. el plazo de un afio pa.ra oQ
licitar la importación comenze.rá a contarse dB$de la fecha' de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del :Est.ado».

7.° La concesión caducará-de modo automático sien el
término de dos años, contadas .a. partir de su publtcaclóu en
el «Boletín Oficial del Estado». no se' hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la m..isma.

8.0 La Dirección General de Aduabas. dentro de su oompe-.
tencla, adoptará las medid.aaque considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se· con
cede.

9.° La Dirección General de ExportaciÓll podré dictar las
normas que estime adecuada,s· para el mejor desenvolviIiliento
de la presente -concesión.

Lo que comunico a V. ·1. PJ\ra su conOcimiento y e!ectoB.
Dios .guarde .a V. l. muchos 'iftñOB.
Madrid, 6 de abrU de 19'1L......:...E1 ·SUbsecr.etarlo de Comercio

P. D., Nemesio I<'ernández;.Cuesta. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de abril de 1971_ la que se con
cede~. «IndU3tTia$ Esteves. S.L.»,el régimen de
repostetÓR con franqu-icia, aTance14ria para la 1m-
portactón de núcleo., en bruto de metal auro (car
buro de tungsteno) j pot" e;rportactones previamen;..
t~ realiZadas de hUerlU de ;metal t1AJIopara tre~
fil<Ulo de metales.

TImo. Sr.: Cumplldco los trámites ~glameI!larl"" en el ex
pediente prOOlovldo _ la Instancl.. de la Em_ «Indu,s..
!,rUI.. Esteves, S. L.>, solicitando el régltnen de re¡>oslclónpara
la ilnpo.rtaoión con franquicia·ar~ de núcleos en bru;.
to de metal duro, por -exportae1ones:previamei1tereaJ.1zadas
de. hileras de metal duro· para 'f:.'te!i1ado de metales

Este M1nLsterio. contol"Dlándose a 10 informado· y t'propuesto
por la Dlrección General de :E;x¡>orlaclón. !la resuelto:

1: COnceder a la firma cIíldustrias'Esteve. S. L.», con do
mle1l10 en Barcelona. Oerdetia. 536-,·'e-1 régimen de reposlCÍ:ón
para la importa<:ión con frtm.qulcia-ar~1ar1adenúcleos el'!
bruto de metal duro (carburo;de ttnlgsteno-, P. A. 82.07>. em.
~ad-os en la fabr1cación de hileras de metal: duro .})ará tre
tlad~ de metales (P. A~32.05.B.4.), previ~te exportadas.

2. A efectos contables; se ,establece. que';

- Por cada pieza exportada, tipo 28 x 16 mllÚlJ.étros, de
75 gramos ~ peso, se ttnpor·tará un núcleo de 9 gramos.

- Por cada p~eza exp0rt.a4a, tipo ,43 x 20 milímetros. de
23~ gramos de peso; se ~porta.rá un núcleo <le. as gramos.

- Por cada pieza exp0rt.a4a, tipo 43 x 27 milímetros.. de
325 gramos de peso. se importará· un núcd.eode-·40 gram08.

- Por cada pieza exportada, tipo 4Il x 27 míllnletros de
33.<l gramos de peso, se: iniporta.r-á un. núcleóde68 graÍnos.

- Por- cada pieza eXPOrtada.,. tipO 43 X3¡ miltmetros de
375 gramos de peso..se importará un núcleo de SO gramos.

- Por cada pieza exportada. tlpo60 x 36 mlllnletros. de
596 gramos d:e peso, se impOrtará un.núeleo de 11{)·.gramos.

- Por cada pIeza exportada., tipO OOx 3& milímetros, de
606 gramos de peso, se importará up. núcleo de 120 gramos,

- Por cada pieza exportada, tipo 'ro x 40 mUlnletroB, de
1.232 gramos de. peso. se importará 1m núcleo de 240
gramos.

, l!In. todos los casos. se considerarán mermas. que no devenga.
ran derecho arancelario alguno, el 5 par 100 en peso de los· nú
cleos importados. .

11.' Las operaclc!nes de export,aeión y de Inlportaclón que re
pretendan reaJizar al amparo .de esta. OOllQesión .y .ajustándoSe
a BUS términos. serán someti~ a .IaB Direcciones· GenerAles
competentes del MInIsterio de comercio, .. los efectos que a las
m:imnas oorrespondan,

4,' La -exportae16u precederá " a".lln_~acI6u, debiendo h ....
cerse constar de manera expresa en..tOdala documentación ne
cesaria para el despacho. que e1solicltaube se acoge al régimen
de reposición otorgad<! por la presente orden.

Los paises de deetino·de las eXpOrtac1onesseránQ9.ue1los cuya
moneda de pago _sea convertible. ·pudlendo la .Direcelón General
de ExportacIón, cuando lo estime oportuno, aUtorizar exlJorta,
clOnes a los demás pajses. valederas para obtener la· reposición
con franqui.cia.

Las exportaciones reallzadas a puertos, 'Zonas o Depósitos
trancos naclonales también lO beDeflclarán del régimen de ...

pósición en análogaS condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.- Las import~ionesdeberán ser solicitadas dentro del pla,..
ZO de un año, a partir de la· fecha- de las exportaciones .re&-
~~M .

Los. países de origen de. la mercancla. a importar con franqUl
cia arancelaria serán todos aqueUQS con los que Esp.a.fía mantie
ne relaciones comerciales normales.

Par~ obtener la Jieencla .de importación con franquicia. los
benefie1alios deberán ju~tificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado· las mercancías correspondientes a
1& reposición pedida.

En todo caso.enl.a.ssol1c1tudes de importación deberá cong..
tu la :techa de la presente- Orden. que autoriza el régimen de
l'eposición y la del Ministerio de Hacienda, por 1& que se otorga.
la. Iran-quicia arancelaria.. ,

Las cantidades demercai:lcías a impOrtar con franquicia a que
den derecho las exportaeionesreal1zadas, podrán ser acmnuladas.
en .todo o en parte; sin más Umitación que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas.

6: se otorgaeBta concesión por 1:Ul periodo de cinco años.
contado a partir de la, fecha de supublicaciÓll en el «Boletín
Oficial del Estado»..

No obstante, ias export.aciones que se hayan efectuado desde
el 1 de julio de 1970 hasta la aludida fecha. darán también de.
recho a reposicíón. siempre que reúnan losrequisiltos previstos
en la norma 12, 2.aJ,de ilas -eo-ntenidas-en la Orden ministerial

__ de 15-de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones. el plazo. de, un año para solicitar la.
impOrtación comenzac-á a contarse deSde la fec.ha de la publica--
ción de esta:. Orden en el «Boletín Oficial del Sstado». .

'1.~ La concesión cadlicsrá de modo- auOOmátioo si en el tér
mino de dos afioo, contados a partir de su. publicación en el
«Boletín OficiaJ detEstado», DO se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. -

8: La. Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
-ela. adoptará láS medidas que considere oportunas respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición. que se concede.

9:4 Dire<:Ción' Oéneral de Exportación podrá dictar laa
normas que estime adecuadas para. el mejor desenvolvimiento de
la presente concesi6n.

1.0 que comunico·& V. l. para. sU conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. 1. muchos -años. "
Madl'id, 6 de abríl de 1971.-P. D., el Subsecretario de 000

mercio. Ncmesío Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr.pirector general de Exportación.

ORDEN de 6 de abril de 1971 por la qUe se con
cede a «Antonio Rúluelme Bañuls» el régimen de
repoSición con franquicia arancelaria- para la im
pOrtación de .pieles para corte y forro. crupones
sue14 paraptsos y planchas sintéticas para palmi
llas, por exportaciones..previamente .realizadas. de
calzado para señora de 23 centimetros o más de
longitud.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Antonio
RiqueJme Bañuls», solicitando el l"ég1m-en de reposición para
la importación de pie!esde vacuno. porcino; caprino, serpiente
y ovino pare corte y forro. empanes SQ.ela para pisos y planchas
sintéticas ¡w.ra palmillas. porexportaciooes. previamente Teali~

zadas, de calzado para seflOra. de 23 centímetros o más de Ion·
gitud,

Este MiniBterio, c<mformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.° COnceder a la firma «Mtonío Riquelme Bayuls». con
domie1l10 en Torres Quevedo, 9, Elda <Alicante). el régimen de
reposición para la importación con frttnquicia arance1a:tie. de
piele.sde vacuno. curtidas· (bo-x-celf> , cueros y pieles de equino
y bovino- (charoles). pieles de porcino curtidas para- corte y.
fOlTO, .. pieles de caprino curlieión mineral al cromo (dóngolas)
y tenninadas después de su eurtición. pieles de serpiente cur
tidNl;yter.mine.das, pieles curtidas para torros.pieles de ovinos
tenn:iI16das para forros. crupones suela para pisos Y planches
.lnt<!ticss para paJmllllll; (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04, 41.05. 41.08
Y.41.10),: .empleadas en 18 f6bricaci6n de calzado para seflora
de 23-tentímetros o más de longitud (P. A. 64.02 A.H, previa
mente- exportado.

2.° Aefe-ctos contables se establece que por cada cien pares
de zapatos de sefíora exportados podrán importarse:

a) Ciento cincuenta pies -euadr&d08 de pieles nobles;
b) Ciento ochenta-pies cuadredos de pieles para: forros;
e) Veinte kilogram08 de crupones suela para pisos. y
dl Cuatro plancha/; sintéticas para palmlllas de l:ro por li5

centímetros.

Dentro de estas cantidades se Consideran subprod1.i.'CtolS apro
v_ el 12 _ 100 de las pIeles nobles, el 10 por 100 para
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Dívl,sas convertibles
Cam bias

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

o.RDEN de 13 de rnarzo de 1971 por la que se
atSpone se, cumpla en sus propios términos la sen4
tencia didadapor la Sala Tercera del Tribunal S-u
premo en reeurso·oontencioso;;o,l%mini$trotivo seguido
entre don José Diaz Jácome, Director de ({La Voz
Deportiva», de Oviedo 11 la Administración General
del Estado. .

11.189
19.302
13.495
9.810
9.776

16.718
269.865
244.151

11.156
19.245
13,455
9,288
9,747

16.668
269.056
243,419

Comprador Vendedor

1~ W"'! I~~anas.......... ..
Qrln landes ., .

1 corona 'sueca , .
1 eorona:daness .
l·corona noruega :..
1 marco Jínlnildés ,., , .

100.cheli.nes austrtaeos ,; .
100 escudos portugueses .

Dma. Sr.: En el recurso contencioscradministrativo número
15.719 segui'd~ <lnt~ la Sala :x'ercéra, del Tribunal Supremo entre
don José DIaz Jaoome, Duectorde «La Voz Deportiva» de
Ovledo, como demandante, y la Administración General dei E8~
tacto, como demandada,· contra resolución· de este Ministerio de
21 de octubre de 1969, sobre multa de 15.000 pesetas por puesta
en venta de la citada publicación antes del horario establecido
en la Orden ministerial de 2 de agost¡p de 1968. ha recaído
sentencia en 16 de febrero de 1971, cuya parte dispositiva literal·
mente dice:

«Fallamos: Que debem()S desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la. representacIón de .don José Diaz Jáeome
Director de la publieaci6n«Lt\ Vo~ Deportiv8-»,:· de Ovied01_contra
la Administración· impugnando·la resoluci6ndel Minis\<erio de
Infórmaclón y Turismo de al de. octubre de 1.969 que desest1mó
la alzada interpuesta. contra-la del1:i, Diteee1ónOeDeral de Prensa
de5 de febrero de 1969, en el expediente a que se refiere
el escrito de interposición del presente recurso contencioso, cuyas
resoluciones confirmamos.p01' estar a1ustadas a derecho, al)..
BOlvlendo e la A<lmJn1straclón demandada; sJn _ especia.!
condena de .costas.

Así por esta nuestra sentencia que se· publ1ea.rá en el «Boletín
Ofiei'al del. Es~ado» ·e insertará en :la.. «Colección Legislativa».
10 pronunciamos, mandamos y f1rtnamO$.»

En su virtud y en cumpUttüento de 10 dispuesto en los articu
los 108 y 105. epartado el de la Ley de.a7 «. dlclembre de 1956,
reguladora. de la Jurisdicción contenci(»>,AdnJ.1n1strativa,

Este Mitlisterioha tenIdo a bien di\spOner que se cumpla
en sus propios términos la .referlda senteneIa, publicándose el
fallo en el «:Boletin Ofie1alderEsti\do».

Lo que comunico a V. r. para su oonocJitlietlto y ef~.
Di06 gua::de a V. L mucbosafiOs:
Medri<!, 18 de mar"" de 1971.~P. D. el Subsecreterto. Her

nándeZ-Sampelayo.

DIQ.O. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.
INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA

EXTRANJERA

las pieles para forras y cruponessue1a y el 8 por 100 para 18S
palmillas slntétlcas. "

8.° Las oPeraciones de export8.clón y deirtlportación que se
pret~da.n r.ealizar al 6.tl1p&ro 'de este. conceeíón y ajustándose
a. sus térnunOB. serán sometidas a las· Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4.0 La exportación precederá 8. le.importacíón, debiendo. ha.
cefse constar de manera expresa ',' en toda" la documentación
necesaria para el despacho que el Solicitap.:te .se.acoge al rég~·
roen de repo~ición otorgado por la-presente Orden.

Los paises de destino de las -exportacionesseran. aquellos cuya
moneda (]e- pago sea. convertible, pudiendo la -Dirección General
de Exportación, cuando lo estime -oportuno, -autorizar exporta
ciones .a los demás paises, ve.ledere.s para obtener la repo¡sici6n
con franquicia.

lAt8 exportaciones realizadas a _puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se ~ef1eiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones.que 188 destinadas al extran
jero.

á.o Las .-!MpOrtaciones deberán ser SOl1cita.d86 dentro del pla
zo de un ano. a partir de la fecha de las exportaciones Tespec
tivas.

Los paises de origen de la ·m,ercancle. a importar con fran
qu1cla arancelarIa serán todos aquellos con los que. España man
tiene releclones comerciales normaleS.

P~~. ~btener 1ft; lic.enciade impOrtación. confranquicla, lQ<:i
beneflcIarlOS deberan .Justificar, IJ..lediante·la,oportuna. certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes 6.
la reposición pedida.:

En todo caso, en las solicitudeS de inipórOOción debel'á..'1 COI11\
tar la fecha de ia presente Otden, que autoriZa el régimen de
reposición¡ y la del Ministerio de Hacienda por la qUe se otorga
la franqu cia arancelarlQ. . . . _

Las cantidades de- mercanc:í>asa ... importar con franquicia Q

que den derecho las exportaciones realizadas .pOdrán .ser acumu
ladas. en todo o en parte, sin" más· limitación que el cumpli
miento del plazo para súlicita.rlas,

6." Se otorga esta. concesión por l.."11 período de. cinco años,
contado a partir de la fecha de supublíea:ciónen el «Boletin
Oficial del Estado».

_No obstante, las' exportaciones que se ha;yanefectuado des
de el 11 de marzo de 1971 hasta. la aludida f~ deran tam
bién. derecho a- reposición, siempre que· reUnan los requisitos
preVIstos en la norma 12 2. aL de las contenidas en la Orden
mInisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín. Oficial detEs
tado» del 16). Para estas exportacion~ el plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará .a.oo.ntarse-desd.e la fecha de
publicacIón de esta ordeD. en el «Bole.tín Ofiei1l1 del Estado»

7.° La concesión caducará de módo. automático si en ei
término de d~s años, contados a partir de SU P\lbliooción en el
tBoletin OfiCIal del EstadO»,no .se hubiere reallZtldo ninguna
exportaci6n al amparo de la miSma.

8." .La Direcci?zi Generalde-Adua!l68, dentro de SU com
petencIa. adoptara las medidasc¡ue 'COJ?8idere 0p0rt\.UiQ8 res
pecto a la correcta aplicación <J,el régútIen. de reposlc1ón que
se concede.

.9.0 El Ministerio de Comercio pOdrá dictar las -normas que
estJ.n1e adec~ pare.. el mejor desenvolvimiento de la pt'e8en
te concesión.

Lo que comunico a' V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios g:uarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 6 de abrll de. 197I.-P. D .• el Subsecretario de (]o.

merc10, NemeslO Fernández...Cuesta,

Ilmo. Sr. D1reclor general de ExpOrtación.

Mercado de Divisas de Madrid
Cam.bios o;ftctales del tita 14 de abril de 1971

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(.. ) Esta cot1zae16n del fra.ncobel1:ga. se :refiere a francos belgas
convertibles. CUando setra-te de francos belgas flnanc1erosse apli
cará. a los mismos la cot1ZaC16n de trancos beIgas blllete.

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A ..
1 dólar' canadiense , " .
1 franco francés '-<o ~
1 libra esterlina , ..
1 tranco suiw ;...~ .

100 francos. belgas .(*) " .•
1 mareo alemán ; ; ..

comprador Vendedor

69.475 69,685
no disponible

12.561 12.618
187.959 166,484
16.150 16,198

189.678 140.294
19.118 19,170

ORDEN ae- 11 de marzo de 1971 por la que 8e
dispone el cumpUmtento·de lasentencta·dictada par
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mintsfratívo.tnterpuesto por don Antonio Solans Fe
l'ré y darla MaríaFerré Soler, contra la Orden de
20 de noviembre dé 1964.

Dmo. Sr.: En el recurso· eontencioscradministrativo seguido
en ÚIlica instanci& ante la.Sala Quinta de1Tribuna.l Supremo,
interpuesto por don Antonio,· Solans Perréy dofia María FeITé
So}(;r, demandantes, Y·la AdminIstración General. demandada,
contra la Orden de este' Mínlsterl0de 20 de noviembre de 19M,
sobre eX1Jropiaeión de la parcela nÚlilero 29. sita en el polígono
«Gornal», se ha dictado con fecha 4 de febrero de 19'71 sentencia,
cuya parte <Uspositiva es como sigUe:· .


